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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 362/2024
La Paz, 10 de diciembre de 2024

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-110-24 DE
10/12/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-110-24 de
10/12/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-089-24 de 26/11/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.

LOeoES
=eoeo
Oo

o<a<Xe
uE
E01o=2oEa)
ES
EnZ

ES
(o)(O)

icontec

 ONJAMBL ¡eosob1
GNJ/DGL.: Oaoc/echm

CC.: archivo
SC-CER993651

Edificio de la Oficina Central de laONEoASaovas EECasilla de Correo N* 13028 | www.aduana.gob.bo - Linea Gratuita N*800105001



+ A Ahora

EL PUEBLOAduana Nacional
.Tabepo COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR. PP.
FECHA: 11/12/2024 PÁGINA: 19 SECCIÓN: PUBLICIDAD

TTIT Aduana L Nota foTata!

RESOLUCIÓN N* RD 01-110-24
La Paz, 10 DIC 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO: ai Periodo deQue los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política|Sereucia Regional|Supervisión de labores|Punto de Control|Elacióndel Estado establece que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, qe ladael régimen aduanero y comercio exterior, e La Paz AOQue la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de :la Potestad Aduanera y las relaciones Jurídicas que se establecen entre la Aduana
z a E 3Nacional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediantede mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al Informe AN/GG/UPECG/1/334/2024 de 26/11/2024, concluye lo siguiente: “(...)

27/11/2024 ingresoES
y salida)

comercio exteriorycontrol aduanero, + En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA1/181/2024 de fecha 26/11/2024,
ee Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional la Autorización de Sa N* DGAC/ING/428/2024 parala aeronave tipo== es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las HAWKER BEECHCRAFT KING AIR B200 con matrícula PR-LPM,, fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico intemacional de REGISTRO ENMIENDA A AUTORIZACIONES PARA SOBREVUELOS.a mercancías paralos efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas INGRESOS Y SALIDAS con código DTA/SIS-REG-012 emitida pora y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones la DGAC ycorreo electrónico de fecha 13/11/2024 remitido por laoc 0 funciones quele fijen las leyes. misma Institución, los cuales establezen como fecha de ingreso ysalidae Que el Artículo 30 de la Ley N? 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida el_ 27/11/2024, respecto a la habilitación iemporal del Aeropuerto> por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de “Ernesto Roca Barbadillo” de Guayaramerín - Beni, como Aeropuertoa) acuerdo a las normas y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de Internacional, corresponde conforme normativa, la habilitación temporal<= me sus funciones, se desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:2 reglamento.

Caigo Periodo deo o Que el Artículo 22 del Reglamento 4 la Ley General de Aduanas, aprobado mediante|Gerencia Regional [Supervisión de labores] Punto de Control|guata,|preriododesn EN Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, señala quela potestad aduanera esel pS dEuu conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para a in |neopuero “EmeoReA py 27/2024<< a el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio Guaparameita Barbadillo” (ingreso y salida)> aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir<= el las disposiciones legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros. Fuente Informe AN/GNN/DNPTA//181/20242 uJj Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional + Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/1/181/2024, autorizarz = a nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas al punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes=> Le y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:= < aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica yfuncional (...)”.
Eo ¿n Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa INGRESO EA LISUIDA

M ú ón 3 Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003- ii + Console

Divisas
'0 de 11/03/2020, ensu Artículo 17 Procesode diseño o rediseño organizacional, +

Inpariccón par Orea -Parágrafo IV. Identificación de unidades y conformación de áreas organizacionales
que llevarán a cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1679/2024señala que: “En base a las operaciones que componen los diferentes procesos para de 26/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentosylas consideracionesel logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacionalya la identificación de legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, “conlos usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintas base en los Informes AN/GRLPZ/FGY/A/264/2024 de 13/11/2024: AN/GNN/unidades organizacionales de la institución. Para este electo, las mismas podrán DNPTA/I/181/2024 y  AN/GG/UPECG/1/334/2024 ambos de 26/11/2024,3 ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de emitidos por la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin dependienteE tencia cle definidos. de la Gerencia Regional La Paz, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad deQue el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Planificación, Estadística y Control de Gestión respectivamente, 5e concluye queResolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercioemergencia debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente,el Presidente Ejecutivo podrá adoplar decisiones que correspondan a dicho órgano, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Ernesto Rocaprocurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros Barbadillo” de Guayaramerín - Beni, bajo supervisión de la Administracióndel Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de Aduanera Frontera Guayaramerín, dependiente de la Gerencia Regional La Paz,emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y es viable y no contraviene la normativa vigente. ”
un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo Que considerando que a la fecha de ingreso y salida de la aeronave no se teníainformará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de programada reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) dellas 48 horas siguientes.El Directorio consideraráelasunto necesariamente en la Artículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediantesiguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduanao revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo. Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007,CONSIDERANDO:

: E
la Presidenta Ejecutiva, mediante Resolución Administrativa N? RA-PE 01-089Que revisados los antecedentes. se advierte que la Dirección General de 24 de 26/11/2024, dispuso: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal delAcronáutica Civil (DGAC), mediante la Autorización de Ingreso N* DGAC/ Punto de Control en el Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo” de Guayaramerín1NG/428/2024 de 07/11/2024yEnmienda a Autorizaciones para sobrevuelos, - Beni, conforme lo siguiente:Ingresos y Salidas de 12/11/2024, autoriza el ingreso y salida de la aeronave
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tipo HAWKER BEECHCRAFT KING AIR B200 con matrícula PR-LPM, por|Gerencia Regional [Supervisión de labores] Punto de Comrol|Cétig0 cdsdl Aeropuerto “Emesto Roca Barbadillo” de Guayaramerín - Beni, extendiendo Opemtiva1"Habilitación
el plazo para sus operaciones de acuerdoalo siguiente: “INGRESO 27/11/2024 a acónd  seropueto "ERNESTO|4, 27/11/2024 (ogro13:25 UTC Y SALIDA 27/11/2024 17:00 UTC SOBRE LA AUTORIZACIÓN ms [ROCA BARBADILLO”ysalida)1NG/428/2024.”
Que mediante correo de fecha 13/11/2024, la Dirección General de Aeronáutica SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, laCivil (DGAC), pone en conocimiento de la Aduana Nacional que se solicitólaejecución de los siguientes regimenes aduaneros y destinos aduancros especialesinternacionalización del Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo” de Guayaramerín - 0 de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de MenorBeni de laacronave tipo HAWK.ER BEECHACRAFTKINGAIR B200con matricula Cucnida e Importación para el Consumo. ”
ER-LPM, para el ingreso y salida el 27/11/2024, requiriendo el desplazamiento de Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1705/2024funcionarios para los controles correspondientes. de 02/12/2024, concluye que:

“En virtuda los argumentos y las consideracionesQue la Administración de Aduana: Frontera Guayaramerin, dependiente de la técnico legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la ResoluciónGerencia Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/FGY//264/2024 de Administrativa de Presidencia Ejecutiva N9-RA-PE 01-089.24 de 26/11/2024,15/11/2024, refiere que la DGAC informa el arribo de la aeronave, tipo HAWKER_ se concluye que ésta cumple con el carácter excepcional y de emergencia queBEECHCRAFT KING AIR B200 con matrícula PR-LPM, al aeropuerto “Ernesto motivó su emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca derroRoca Barbadillo” de Guayaramerín - Beni, recomendando la habilitación temporal _/o establecido en el Articulo 35 Inciso h) del Reglamento a la Ley General dede un punto de control en el Aeropuerto Internacional “Emesto Roca Barbadillo” Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional,de, Guayaramerín - Beni con código operativo 841 bajo supervisión de la aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, porAdministración de Aduana Frontera Guayaramerín, dependiente de la Gerencia 19 tanto no contraviene la normativa vigente”.Regional La Paz, conforme a la Autorizaciónde Ingreso N? DGAC/ING/428/2024 CONSIDERANDO:de 07/11/2024, con enmienda de fecha 12/11/2024 para la ejecución de los Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales de excepción de importación aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que lede menor cuantía, importación para el consumo y régimen de viajeros y control corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentariasde divisas: y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir conQue por Informe AN/GNN/DNPTA/1/181/2024 de 26/11/2024, la Gerencia las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.Nacional de Normas, concluye: “(... Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la PresidenciaY Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRLPZ/FGY//264/2024 de Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de13/11/2024 de la Administración de Aduana Frontera Guavaramerín, la emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstanciasAutorización de Ingreso N”DGAC/ING/428/2024 emitida por la Dirección lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.General de Aeronáutica Civil (DGAC), ENMIENDA A AUTORIZACIONES Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediantePARA SOBREVUELOS, INGRESO Y SALIDAS DTA/SIS/REG-012 y correo Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos deelectrónico de fecha 13/11/2024 remitido por la misma institución, los emergencia debidamente justificados, cuando no fuere posible reuntral Directorio,cuales establecen como fecha de ingreso y salida el 27/11/2024 para la el Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano;acronave HAWKER BEECHCRAFT KING AIR B200 con matricula PR- procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembrosLPM, respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto de "ERNESTO del Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones deROCA BARBADILLO” de Guayaramerín - Beni, como aeropuerto emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico yinternacional. un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente EjecutivoY. Engl marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro dey el Decreto Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en laSupremo N* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificandogsíablece la necesidad y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un o tevocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.Punto de Control en el Aeropuerto “ERNESTO ROCA BARBADILLO” de POR TANTO:
Guayaramerín - Beni, con el Código de Aduana “841" bajo supervisión de El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;la Administración de Aduana Frontera Guayaramerín, para la aplicación RESUELVE: NSde los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución AE de Presidey

Ñ

excepción para el ingreso y salida de la aeronave: N* RA-PE 01-089-24 de 26/11/2024, emitida por Presidencia
INGRESO oa Aduana Nacional.

E
/ ¡

Regístrese, comuníquese y cúmplase.Régimen de Viajeros Control de Divisis
= Importación de Menor Cuanta
-_ Importación para el Consumo.. Y Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de

Gestión, en el marco de la Resolución Administrativa de Presidencia
Ejecutiva N" RA-PE 02-033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos
para Efectuar Ajustes Organizacionales y el Reglamento Específico del
Sistema de Organización Administrativa, debe realizar las gestiones
correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

+ Control de Divisas
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Aduana Nacional

Trabaje por 1

RESOLUCIÓN No. RD 01 -110-24
La Paz, 1( Div 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo |, Artículo 298 de la Constitución Poltica del

Estado establece que son competencias privetivas del Nivel Centra! del Estado, el

régimen aduanero y comercio exterior.

“Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la

Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana
Nacional y les personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de

g mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al

comercio exterior y control aduanero.

Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Naciona! es
la institución encargada de vigl ar y fiscalizar-el paso de mercancias por las fronteras,
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mer cancias

para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de

generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras' atribuciones o
funciones quele fijen las leyes

Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de
acuerdo a las normas y la citeda Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de
sus funciones, se desconcentrará territorialmente en edministraciones Ce acuerdo
reglamento.

:

Que el Artículo 22. del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante

n= Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el
, conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para e

control del. ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las

disposiciones legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros.
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Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nivel

ejecutivo y operativo, esté organizada en unidades écnicas, Operativas Y
“administrativas, debiendo desconcentrarse o en administraciones!
aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional (...

; E | “Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 qj Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02- 003-20 de S
== 11/03/2020, en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional,

Parágrafo IV. Identificación de unidades y conformación de áreas organizaciona!e

4que llevarán. acabó a las operaciones especificando su ámbito de competencial.
señale que: “En base a las operaciones que componen los diferentes procesos paralllesie
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tl X EO ESTADO FLURINACIONAL DE ÁLLE BICENTENARIO DE BOLIVIA
a¡BOLIVIA Aduana Nacional

A. Ez .
Traba por t

OO!a13341 “el logro de los servicios que ofrece la Aduana Necional y a la identificacion de los
É |po usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintasLame Unidades organizacionales de la institución. Para este electo, las mismas podrán ser
; agregadas o desagregades, de ecuerdo a su especialidad, con ámbitos de

competencia claramente definidos. *

uz

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aorobado mediante
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de
emergencia debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el
Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano,
procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del
Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de
emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas vor un informe técnico y un
nforme legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo

informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro ae las 48
horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente
reunión de Directoro y adoptará una decisión convalidando, modificando O

revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
CONSIDERANDO:

Que revisados .los antececentes, se advierte que la Dirección Generai ce
Aeronáutica Civil (DGAC). mediante la Autorización de Ingreso  N”

DGAC/ING/428/2024 de 07/11/2024 y Enmienda a Autorizaciones para sobrevue'os,
Ingresos y Salidas de 12/11/2024, autoriza el ingreso y salida de la aeronave tipo
HAWKER BEECHCRAFT KING AIR B200 con matricula PR-LPM, por el Aeropuerto
“Ernesto Roca Barbadillo” de Guayaramerin - Beni, extendiendo el plazo para sus
operaciones de acuerdo a lo siguiente: “INGRESO 27/11/2024 13:25 UTC Y SALIDA

(ea 27/11/2024 17:00 UTC, SOBRE LA AUTORIZACIÓN ING/428/2024.”
Que mediante correo de fecha 13/11/2024, la Dirección General de Aeronáutica Covil; *

(DGAC), pone en conocimiento de la Aduana Nacional que se solicitó la|
internacionalización del Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo” de Guayaramerin -|
Beni de la aeronave tipo HAWKER BEECHCRAFT KING AIR B200 con matrícula PA-

LPM, para el ingreso y salida el 27/11/2024, requiriendo el desplazamiento de|
funcionarios para los controles correspondientes.

:

Oue la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin, dependiente ce la!
Gerencia Regional La Pez, mediante Informe AN/GRLPZ/FGY//264/2024 de]
13/11/2024, refiere que la DGAC informa el arribo de la aeronave, -tpo HAWKER |BEECHCRAFT KING AIR 8200 con matrícula PR-LPM, al aeropuerto "Ernesto Roca|
Barbadillo” de Guayaramerin - Beni, recomendando la habilitación temporal de un|
punto de control en el Aeropuerto Internacional “Ernesto Roca Barbadillo” de.
Guayaramerín - Béni -con código operativo 841 bajo supervisión de la Administrafi8%; 'de Aduana Frontera Guayaramerín, dependiente de la Gerencia Regional La Peza
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TE 2 BICENTENARIO DE
E¡5 BOLIVIA Aduana Nacional0a :

S

j e conforme a la Autorización de Ingreso N* DGAC/ING/428/2024 de 07/11/2024, con
id £34enmienda de fecha 12/11/2024 para la ejecución de los regimenes aduaneros y

emu] Destinos aduaneros especiales de excepción de “importación de menor cuanta,
A

' importación para él consumo y régimen de viajeros y control de divisas.

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/181/2024 de 26/11/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: “(...)

Y Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRLPZ/FGY//264/2024 de
13/11/2024 de la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin, la

Autorización de Ingreso N* DGAC/ING/428/2024 emitida por la Dirección
General de Aeronáutica Civil (DGAC) ENMIENDA A AUTORIZACIONES PARA
SOBREVUELOS, INGRESO Y SALIDAS DTA/SIS/REG-012 y correo electronico
de fecha 13/11/2024 remitido por la misma institución, los cuales establecen
como. fecha de ingreso y salida el 27/11/2024 para la aeronave HAWKER
BEECHCRAFT KING AIR B200 con matrícula PR-LPM, respecto e Ja

habilitación temporal del Aeropuerto de “ERNESTO ROCA BARBADILLO” de
Guayaremerín - Ben), como aeropuerto internacional,

Y En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo N” 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto
Supremo N* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece
la necesidad y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de
Control en el Aeropuerto “ERNESTO ROCA BARBADILLO” de Guayaramerin”
- Beni, con el Código de Aduana “841” bajo supervisión de la Administración
de Aduana Frontera Guayaramerin, para la aplicación de los siguientes
regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción para el

ingresoysSands de IEaeronave:
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Y la tación pare el Consumo j

Y Por lo señalado, le Unidad de ECaNÓn Estadística y Control de Gestión,
en el marco de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA
PE 02-033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes
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Organizacionales y el Reglamento Específico del Sistema de Organización
/ Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para dicha

: habilitación, de acuerdo a lo siguiente:
ae ¡ Gerencia o Punto de Contro! Código | Periodo de :

| Regional Suealeholes Operativo | Habilitación .
| Administración de Aeropuerto il 2/11/2023
| ler 0 ano eomar “ERNESTO ROCA | 841 |Sfinareso y

| Guayeramería |  BARBADILLO” | | sanda)

CJ | SO-CERS9A

“Edificio.
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Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe
AN/GG/UPECG/1/334/2024 de 26/11/2024, concluye lo siguiente: “/...)

e En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/181/2024 de fecha 26/11/2024. la

Autorización de Ingreso N*. DGAC/ING/428/2024 para la aeronave tipo
HAWKER BEECHCRAFT KING AIR B200 con matrícula PR-LPM, REGISTRO
ENMIENDA A AUTORIZACIONES PARA SOBREVUELOS, INGRESOS Y

SALIDAS con código DTA/SIS-REG-012 emitida por la DGAC y correo
electrónico de fecha 13/11/2024 remitido por la musme Institución, los cuales
establecen como fecha de ingreso y salida el 27/11/2024, respecto a ja
habilitación temporel del Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo” de
Guayarameriín - Beni, como Aeropuerto Internacional, corresponde conforme
nórmativa, la habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto,
de acuerdo al siguiente detalle:

E

pariOuz!==<<e00]ereua

GERENCIA

GENERAL

Aduana

Nacional

| Gerencia | Supervisión de Punto de Código Periodo de
¡ Regional | labores Control Operativo Habilitación

;
Aoministración de Aeropuerto

LaPaz | Aduana Frontera |  “EmestoRoca | 841 |

1

27/11/2024
Guayara:mern Barbadillo” (ingresoysalida)Lt OicFuente informe AN/GNN/ONPTAN/ 181/2024

.

+ Conforme establece el Informe AN/GNN/DNWPTA/1/181/2024, autorizar al
punto de control habilitado tempora!, la ejecución de los siguientes isglfmeñes
aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:
Es INGRESO [ SALIDA

|
«e Régimen de Viajeros Control de Divisas. . Divisas.
* Importación de Menor Cuantía. j

. a tación para el Consumo|

Que la Sons Nacional DE. mediante Je orme
-

AN/GNJ/DAL/I/: 679/2024 del '

26/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los;
Informes AN/GRLPZ/FGY//264/2024 de 13/11/2024; AN/GNN/DNPTA/1/181/2024 yl

AN/GG/UPECG/1/334/2024 ambos de 26/11/2024, emitidos por la Administración de
Aduana Frontera Guayaramerín dependiente de la Gerencia Regional La Paz,
Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de
Gestión respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones
orientadas a la facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de
la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control! en el
Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo de Guayaramerín - Beni, bajo supervisión dele
Administración Aduanera Frontera Guayaramerín, dependiente de la Geránfidi.
Regional La Paz, es viable y no contraviene la normativa vigente."
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Ea a
Eg S0 :

CEN Que considerando que a la fecha de ingreso y salida de la aeronave no se tenia

Ed y Lal [programada reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del

Pol Ld£S lArtículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado: mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana
Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, la

£ Presidenta Ejecutiva, mediante Resolución Administrativa N* RA-PE 01-089-24 de
% 26/11/2024, dispuso: “PRIMERO.- Autorizar le habilitación temporal del Punto de
538 Control en el Aeropuerto “Ernesto Roca Barbadillo” de Guayaremerín - Ben,
Ue a >

e

38 o ponforme lo siguiente:
.

qe dE E E a ha

aE$us Gerencia Faja Código Periodo de
Regional Supervisión de labores Punto de Control Operativo Habilitación |

3 A 0] Aeropuerto !

|
n

3 Pos Adoa coño na |

"ERNESTO ROCA 841 |
270 pe

| A : BARBADILLO? 10
z

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la

ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales O

de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor
Cuantía e Importación para el Consumo.”

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/(/1705/2024 de
02/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico

legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa

de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-089-24 de 26/11/2024, se concluye que ésta
cumple con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal

contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro-lo establecido en el Artículo

35 Inciso. h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto
Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional, aorobado mediante Resolución de
Directorio N2 RD 02-030-07 de 21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa
vigente”.
CONSIDERANDO: (

|

Queel Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado.

mediante Decreto Supremo N” 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde
al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las |

decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,

competencias y facultades que le asigna la Ley.

Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva

a] a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya!
Los | competencia corresponda al Directorio, cuando las cireunstancias lo justifiquen, con|

cargo a dar cuente a éste. :

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado .media

Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos

LOeo52OO)
Oa<E
ÁÚ

eEE[5
10oz2o7Es
Emn
Z



0ICENTENARIO DE

BOLIVIA Aduana Nacional
Trabaja por ti

Oo

"

emergencia debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el
Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho organo,

j

procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros de
Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de
emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y Un

informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo
informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48
horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente
reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando O

revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.

E
POR TANTO:

8 El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;

RESUELVE:
:

ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N?

-PE 01-089-24 de 26/11/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de_la Aduana
acional.

ES
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Plata
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AUXINAR

dui.

IENCIA

GENERAL

duana

Naciona!

Regístrese, muníquese y cúrhplase.
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